
Introducción general

Vivimos una época sin precedentes respecto a la acumulación de riqueza y conocimiento  y a pesar de que contamos con los recursos para reducir la pobreza y las desigualdades, éstas continúan acentuándose lo que niega el acceso a los derechos humanos de las personas y limita, en consecuencia, sus opciones de desarrollo y acceso a los recursos y servicios públicos. Esto es especialmente  crítico para aquellos grupos poblacionales que han sufrido históricamente la marginación  y desatención, nos referimos a: las mujeres víctimas de violencia doméstica, las víctimas de delitos, las y los migrantes, las personas adultas mayores, las personas con discapacidad, las niñas, niños y adolescentes y las poblaciones indígenas.
La desigualdad es una condición común en América Latina y Costa Rica, aunque se ha destacado por sus características sociales, económicas, políticas y culturales también reproduce las situaciones señaladas.  El Poder Judicial considera un deber ético y una necesidad urgente contribuir desde su misión institucional poniendo en evidencia la existencia de las desigualdades en el acceso a la justicia, pero además, definiendo políticas y acciones concretas que contribuyan en su eliminación y permitan a  las poblaciones vulnerables no solo conocer la existencia del Poder Judicial sino que la institución está comprometida con la realización de todos los esfuerzos necesarios para que los servicios que presta reconozcan las necesidades particulares de cada uno de esos grupos y defina los mecanismos y  procedimientos pertinentes  de tal forma que el servicio que se les brinde sea oportuno, eficiente y eficaz.

Cuando hablamos de pobreza y de poblaciones vulnerables no podemos desconocer el carácter multidimensional   de esas condiciones, el Poder judicial costarricense conocedor de la complejidad de las situaciones que afectan  a las poblaciones mencionadas comparte y asume las responsabilidades que como organización prestadora de un servicio social básico  para la vida democrática le corresponde en la lucha por la eliminación de las desigualdades y la exclusión  que sufren esos grupos en nuestro país.
Este material, es producto de la información suministrada por las subcomisiones que se conformaron en el seno de la Comisión de Accesibilidad del Poder Judicial para abordar cada tema, según se especifica en el documento base que cada una de ellas elaboró.

La presentación del Proyecto “Reglas de acceso a la justicia  y tutela efectiva de derechos de las poblaciones en condiciones de vulnerabilidad en Costa Rica” consta de cuatro documentos:

1. Documento Preliminar Proyecto “Reglas de acceso a la justicia acceso a la justicia y tutela efectiva de derechos de las poblaciones en condiciones de vulnerabilidad en Costa Rica”, que contiene la información específica de cada población elaborada por las subcomisiones responsables nombradas al efecto.

2. Cuadros resúmenes, construidos a partir de la información anterior.

3. Documento sobre la “Situación de las mujeres en Costa Rica”.

4. Propuesta de Estatuto sobre Reglas de Acceso a la justicia de las poblaciones en condición de  vulnerabilidad, el caso de Costa Rica. 
Este material es un borrador de trabajo que se encuentra en proceso de revisión a efecto de ser conocido en la próxima reunión de talleres de trabajo con motivo de la XIV Cumbre Judicial de Presidentes de Iberomérica que se celebrará en el 2008, siendo uno de sus objetivos la aprobación de un “Estatuto de acceso a la justicia de las poblaciones en condiciones de vulnerabilidad”.

CUADRO RESUMEN DE POBLACIÓN INDÍGENA

	ESTADO DE SITUACIÓN
	Para el año 2000, la población indígena representaba el 1.6% de la población total (63.876 personas). El 43% habitaba en alguno de los 24 territorios protegidos por la Ley Indígena.  Existen ocho diferentes etnias: bribri, cabécar, ngäbe, malekú, teribe, brunca, huetar y chorotega. Se reconocen seis distintas lenguas indígenas, el 50% de la población sólo habla su lengua nativa, el 40% español y el 10% son bilingües.



	SITUACIÓN DE LAS MUJERES
	Del total de las personas indígenas del país 30.996 son mujeres (48.5%) lo que representa el 1.62% de las mujeres costarricenses. El 77.3% de las mujeres indígenas viven el Limón, Puntarenas y San José. La cantidad de hijos (as) promedio que tiene una mujer indígena (4.1) es superior al promedio nacional (2.7). El porcentaje de mujeres indígenas con una o más carencias es del 76.23%, sólo el 23.77% tiene satisfechas sus necesidades básicas. El 40.7% de las mujeres indígenas no poseen ningún grado de educación, únicamente 62 mujeres estudian o han concluido la universidad (sólo el 2.68% de las mujeres indígenas acceden a ese tipo de educación).


	LEGISLACIÓN INTERNACIONAL
	Pacto Internacional de Deberes Civiles y Políticos (artículo 27), Pacto Internacional de Derechos Económicos Sociales y Culturales, Convención Internacional de Eliminación de todas las formas de discriminación racial, Convenio 107 de la O.I.T “Convenio Relativo a los Pueblos Indígenas y Tribales en países independientes”, Convención para la Eliminación de todas la formas de discriminación contra la mujer.



	LEGISLACIÓN NACIONAL
	Ley Indígena de Costa Rica N°6172, Ley de Creación de la Comisión Nacional de asuntos Indígenas N°5251, Ley que aprueba el convenio sobre pueblos indígenas y tribales en países independientes N°7316, Convenio de Fondo para desarrollo de pueblos indígenas de América N°7549.  



	RESOLUCIONES JURISDICCIONALES
	Votos de la Sala Constitucional números 1786-93, 3003-92, 2253-96, 223-90, 429-97, 1867-95, 6858-05.



	ENTE RECTOR
	Comisión Nacional de Asuntos Indígenas (CONAI) creada en 1973.



	CULTURA JURÍDICA
	No hay acciones sistemáticas en el Poder Judicial de información y capacitación.  Sin embargo, existen esfuerzos aislados y coyunturales que han desarrollado diferentes despachos jurisdiccionales y del Ministerio Público. Cabe destacar que en setiembre de 2003 se realizó el Taller “Los Pueblos Indígenas y su acceso a la Administración de Justicia: El caso de Costa Rica”, que organizaron la Secretaría de Género y Contraloría de Servicios del Poder Judicial, en el cual se sensibilizó sobre el tema y se analizaron las deficiencias en la atención que brinda el Poder Judicial a las personas usuarias indígenas.



	ASISTENCIA LEGAL Y DEFENSA PÚBLICA
	Defensa Pública, Consultorios Jurídicos Universitarios, Casas de Justicia. Sin programas específicos para la población indígena.



	OBSTÁCULOS PARA EL ACCESO A LA JUSTICIA
	a. Desconocimiento de la existencia de los  tribunales y largas distancias para su acceso. b. Falta de legitimación. c. Falta de asistencia técnica gratuita. d. Deficiente capacitación del personal judicial. e. Carencia de traductores o intérpretes. f. Dificultades para el pago de pruebas periciales. g. Dificultades para la recepción de prueba. h. Necesidad de capacitar sobre medidas alternas que partan de las características de las culturas indígenas.



	ACCIONES CONCRETAS PARA EL ACCESO A LA JUSTICIA
	Reconocimiento del derecho consuetudinario, asignación de intérpretes, creación de la Fiscalía Indígena en el Ministerio Público (2006), Proyecto “Sesenuk Bere” (Vivir en armonía) desarrollado en el Juzgado de Familia y Penal Juvenil de Limón.  Existencia de las Comisiones de Accesibilidad, Género y Valores, la Secretaría Técnica de Género y la Contraloría de Servicios, que procuran la elaboración de políticas internas y dan seguimiento a acciones de sostenibilidad para el acceso a la justicia. Realización de audiencias de conciliación y otras diligencias judiciales en comunidades indígenas, como las llevadas a cabo en Grano de Oro, Turrialba en el año 2004 y las del Juez Penal a las zonas indígenas aledañas a Bribri, además de otros esfuerzos que han hecho jueces, fiscales y defensores que visitan las comunidades indígenas.  Pese a que estas acciones responden a la iniciativa personal de los funcionarios, el Poder Judicial ha apoyado tales acciones brindando recursos para su realización.



	PROPUESTAS POR EJECUTAR
	“Propuesta de Inclusión de Derechos Humanos, Perspectiva de Género y Accesibilidad” liderada por el Sistema Costarricense de Información Jurídica (SCIJ) del Poder Judicial, para la búsqueda de información jurisprudencial especializada. Desarrollo de una política institucional para el acceso a la población indígena, elaborar y distribuir material informativo sobre el Poder Judicial diseñado específicamente para atender las necesidades de información de las comunidades indígenas. Promover las audiencias de conciliación y capacitación en medios alternos. Consolidación de una subcomisión de la Comisión de Accesibilidad para abordar el tema.


	MEDIOS DE RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS 
	Dentro del Poder Judicial existe el programa de Resolución Alternativa de Conflictos (RAC) pero carece de políticas particulares para la población indígena. Por otra parte, a través de los jueces, fiscales y defensores se pueden realizar también audiencias de conciliación y contribuir a que se desarrollen en comunidades indígenas.



	ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES 
	Fundación TUVA en Corredores de Puntarenas, Asociación Palenque Margarita y Asociación Palenque Tongibe en San Carlos de Alajuela. 



	OTRAS INSTITUCIONES
	A la fecha se indican: Caja Costarricense de Seguro Social, Instituto Interamericano de Derechos Humanos, Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, Ministerio de Ambiente y Energía, Colegio de Abogados (esta entidad desarrolla un proyecto importante de defensa de los derechos de las personas indígenas).




CUADRO RESUMEN DE POBLACIÓN ADULTA MAYOR

	ESTADO DE SITUACIÓN
	La población mayor de 65 años representa un 5.6% de la población total (213.332 personas para el año 2000). El 47% son varones y 53% son mujeres.  Un 64% vive en la zona urbana y el 36% en la zona rural. El 53% es casada o en unión libre y 47% son viudos (as), solteros(as) separados (as) o divorciados (as).  Al 2002 la esperanza de vida en Costa Rica era de 76.3 años para los varones y 81 años para las féminas. El 28% de la población de adultos mayores se encuentra en condición de pobreza.



	SITUACIÓN DE LAS MUJERES
	En el 2000 se reportaba un total de 301.474 personas adultas mayores, de ellas el 52.29 % eran mujeres y el 47.71% varones. Un 38.76% de las mujeres están casadas, el porcentaje de mujeres separadas, solteras, divorciadas y viudas en más elevado que el de los varones. En las adultas mayores el nivel de instrucción se concentra en el nivel primaria (65.04%) y sólo el 5.88% son universitarias. Un 32.89% del total de jefaturas de hogar de la población adulta mayor está encabezada por mujeres, un 6.63% se sitúan en el rubro de la PEA y el 93.37% es considerada población inactiva. Un 17% de mujeres adultas mayores está sin seguro, el 34.82% de las mujeres ocupadas están aseguradas como asalariadas, el 21.86 tiene seguro familiar y el 16.6% son pensionadas. Un 25.89% de las mujeres adultas mayores no satisface por lo menos una de sus necesidades básicas y el 9.34% no satisface dos o más de ellas.



	LEGISLACIÓN INTERNACIONAL
	Declaración Universal de los Derechos Humanos, Convención Americana de Derechos Humanos, Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.



	LEGISLACIÓN NACIONAL
	Ley Integral para la persona adulta mayor N°7935 que crea el Consejo Nacional de la Persona Adulta Mayor, Ley de Protección al Trabajador N°7983, Ley de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares N°5662, Ley contra la violencia Intrafamiliar N°7586, Decreto Ejecutivo N°27640, Decreto N° 29679-S. 



	RESOLUCIONES JURISDICCIONALES
	Votos de la Sala Constitucional números 1468-06, 13388-04, 11336-03, 11170-04, 8337-05, 15910-06, 9362-06 y 1653-07.



	ENTE RECTOR
	Consejo Nacional de la Persona Adulta Mayor (CONAPAM) creado en 1999.



	CULTURA JURÍDICA
	No hay acciones sistemáticas en el Poder Judicial de información y capacitación.



	ASISTENCIA LEGAL Y DEFENSA PÚBLICA
	Defensa Pública, Consultorios Jurídicos Universitarios, Casas de Justicia. Sin programas específicos para la población adulta mayor.



	OBSTÁCULOS PARA EL ACCESO A LA JUSTICIA
	No se brinda información sobre los servicios, trámites y procedimientos judiciales en general y en especial dirigido a la persona adulta mayor.

Aunque ya se han definido algunas acciones para sensibilizar a la población judicial aún falta materializar algunos esfuerzos que permitan disponer de personal capacitado y sensibilizado para prestar una atención personalizada al adulto mayor. 
Ausencia de asesoría jurídica especializada. 

Carencia de una política para adecuar los servicios que se brindan conforme la especificidad etárea y necesidades particulares de la persona adulta mayor usuaria. 
Inexistencia de mecanismos institucionales que permitan a la población adulta mayor una simplificación de los trámites y requisitos, dentro del marco de la Ley de Protección al Ciudadano del Exceso de Requisitos y Trámites Administrativos, considerando la condición etárea de la persona. 

Falta de acciones que promuevan a nivel institucional el principio de autonomía de las personas adultas mayores de manera tal que se garantice la protección necesaria en caso de presentar situaciones de vulnerabilidad.

	ACCIONES CONCRETAS PARA EL ACCESO A LA JUSTICIA
	Se aplica para la población adulta mayor las mismas que para cualquier otro (a) usuario (a).  Se incluye a la Contraloría de Servicios del Poder Judicial y la Oficina de Atención a la Víctima del Ministerio Público.  Existen directrices del Consejo Superior dirigidas al mejoramiento de la atención de esa población Circular N°138-03, N°37-04, N°101-05, N°182-05. Existencia de las Comisiones de Accesibilidad, Género y Valores, la Secretaría Técnica de Género y la Contraloría de Servicios, que procuran la elaboración de políticas internas y dan seguimiento a acciones de sostenibilidad para el acceso a la justicia.

Acuerdo del Consejo Superior en sesión celebrada el 10 de mayo pasado, artículo LXXVII, al conocer un estudio elaborado por el Departamento de Planificación en relación Estatuto de la Justicia y Derechos de las Personas Usuarias ante el Sistema Judicial, dispuso incorporar en ese cuerpo normativo y dentro de los grupos que merecen especial atención a las personas adultas mayores, con fundamento en los principios de buen gobierno, transparencia y rendición de cuentas a fin de promover una justicia inclusiva en relación con grupos que tradicionalmente han sido marginados de la realidad social e institucional de Costa Rica.  



	PROPUESTAS POR EJECUTAR
	“Propuesta de Inclusión de Derechos Humanos, Perspectiva de Género y Accesibilidad” liderada por el Sistema Costarricense de Información Jurídica (SCIJ) del Poder Judicial, para la búsqueda de información jurisprudencial especializada. Identificar al adulto mayor, cuando se apersona a un despacho judicial,  en particular cuando va a interponer un proceso en materia de pensiones alimentarias, laboral, violencia doméstica o solicitar el reconocimiento de un derecho fundamental a fin de darle una atención digna acorde a su condición.


	MEDIOS DE RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS 
	Dentro del Poder Judicial existe el programa de Resolución Alternativa de Conflictos (RAC) pero carece de políticas particulares para la población adulta mayor.



	ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES 
	Asociación Gerontológico Costarricense (AGECO), Federación Cruzada Nacional de Protección al Anciano (FECRUNAPA).

	OTRAS INSTITUCIONES
	A la fecha se indican: Caja Costarricense de Seguro Social (Programa Ciudadano de Oro), Hospital Nacional de Geriatría y Gerontología, Instituto Costarricense de Deporte y Recreación (ICODER), Instituto Mixto de Ayuda Social, Universidad de Costa Rica, Universidad Nacional y el Instituto Tecnológico de Costa Rica. 


CUADRO RESUMEN DE POBLACIÓN MIGRANTE Y REFUGIADA

	ESTADO DE SITUACIÓN
	En 1984 en Costa Rica habitaban 89.000 personas nacidas en el extranjero y para el 2000 esa suma ascendió a 296.000 que representaba para ese año el 7.8% de la población total.  La composición de ese grupo era de 226.374 nicaragüenses (76%), 10.270 panameños (3.5%), 9.511 estadounidenses (3.2%), 8.714 salvadoreños (2.9%) y 5.898 colombianos (2%). En el 2005 del total de entradas al país (1.140.362 personas) el 80.7% corresponde a extranjeros de los cuales 919.947 son migrantes: 522.737 hombres y 397.219 mujeres. De las personas migrantes residentes en el país 35.707 pertenecen a hogares pobres.  



	SITUACIÓN DE LAS MUJERES
	Las mujeres migrantes representan el 7.7% de la población total de mujeres residentes en el país, de las cuales 3.3% son mujeres panameñas, 2.7% estadounidenses, 3.2% salvadoreñas, 2% colombianas, 1.4% cubanas y de la inmigración con mayor peso, la nicaragüense, el 77.1% son mujeres. Para las migrantes a mayor edad menor o nulo es su grado de instrucción, sin embargo tienen mejores condiciones que los hombres porque sus niveles de educación son mayores. En el 2000 el 35% de las que se encontraban ocupadas no contaban con ningún tipo de seguro social, el 65% tenían seguro como asalariadas y el 16.5% estaban aseguradas por un familiar.  La mayor concentración de población femenina con carencias en las necesidades básicas están en Alajuela (31.08%) y Guanacaste (26.1%). En el año 2000 eran solteras el 30%, en unión libre 30.5% y casadas el 27.9%.  En cuanto a la fecundidad según el Censo 2000, se presenta en promedio 3.8 hijos (as) entre las que cuentan con estudios primarios, 2.4 para las que tienen educación secundaria y técnica  y 2.3 para las universitarias. 



	LEGISLACIÓN INTERNACIONAL
	Convención sobre Asilo Diplomático, Convención Latinoamericana sobre Asilo Político, Declaración de Cartagena sobre Refugiados, Estatuto del Alto Comisionado de Naciones Unidas para Refugiados,  Protocolo para la Repatriación de Niños, Niñas y Adolescentes Víctimas de Trata, Convención sobre el Estatuto de los Refugiados, Convenio Latinoamericano sobre Asilo Territorial.



	LEGISLACIÓN NACIONAL
	Ley General de Migración y Extranjería N° 8487, Protocolo contra el tráfico ilícito de migrantes Ley N°8314, Aprobación de la Convención Interamericana sobre Extradición Ley N° 7953, diversos decretos y reglamentos.


	RESOLUCIONES JURISDICCIONALES
	Votos de la Sala Constitucional números 4579-07, 3529-07, 3525-07, 00308-07, 18066-06, 17517-06, 17417-06, 14936-06 y varios más.



	ENTE RECTOR
	Consejo Nacional de Migración, creado por la Ley 8487 de Migración y Extranjería.



	CULTURA JURÍDICA
	No hay acciones sistemáticas y permanentes en el Poder Judicial de información y capacitación, aunque la CONAMAJ ha realizado algunos esfuerzos en el área de derechos de las personas migrantes y refugiados (as) en coordinación con la Organización Internacional para las Migraciones (OIM), Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR), Centro Internacional para los derechos humanos de los migrantes (CIDEHUM).



	ASISTENCIA LEGAL Y DEFENSA PÚBLICA
	Defensa Pública, Consultorios Jurídicos Universitarios, Casas de Justicia. Sin programas específicos para la población migrante y refugiada.



	OBSTÁCULOS PARA EL ACCESO A LA JUSTICIA
	Se conoce que la población migrante tiene limitaciones para acudir a estrados sobre todo por temor a su condición legal. También  la falta de estabilidad laboral y domiciliar incide en el seguimiento de los procesos judiciales al dificultar la notificación.



	ACCIONES CONCRETAS PARA EL ACCESO A LA JUSTICIA
	No se detallan, se aplica para la población migrante y refugiada las mismas que para cualquier otro (a) usuario (a). Se brindan servicios de traducción en caso necesario e información sobre derechos y garantías.  Existencia de las Comisiones de Accesibilidad, Género y Valores, la Secretaría Técnica de Género y la Contraloría de Servicios, las que procuran la elaboración de políticas internas y dan seguimiento a acciones de sostenibilidad para el acceso a la justicia.



	PROPUESTAS POR EJECUTAR
	“Propuesta de Inclusión de Derechos Humanos, Perspectiva de Género y Accesibilidad” liderada por el Sistema Costarricense de Información Jurídica (SCIJ) del Poder Judicial, para la búsqueda de información jurisprudencial especializada. Los protocolos de atención a víctimas de violencia doméstica incluye una disposición que elimina el requisito de solicitar identificación para facilitar el acceso a la justicia a las mujeres migrantes.


	MEDIOS DE RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS 
	Dentro del Poder Judicial existe el programa de Resolución Alternativa de Conflictos (RAC) pero carece de políticas particulares para la población migrante y refugiada.



	ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES 
	Centro Internacional para los derechos humanos de los migrantes (Cidehum), Asociación de Consultores y Asesores Internacionales (ACAI) , Centro para los derechos sociales del migrante (CENDEROS), Asociación de Trabajadoras Domésticas (Astradomes), Servicio Jesuita para los Migrantes y Fundación Caritas.



	OTRAS INSTITUCIONES
	A la fecha se indican: Caja Costarricense de Seguro Social, Defensoría de los Habitantes, Ministerio de Justicia y Gracia, Ministerio de Salud, Procuraduría General de la República, Colegio de Abogados.


CUADRO RESUMEN DE LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA

	ESTADO DE SITUACIÓN
	Para el año 1988 la población menor de edad representaba el 36.7% de la población total, para el 2004 era el 29.3 % o sea que hay una disminución de la población joven.  Existen 1.466.606 menores, el 18.3% son niños y niñas de 0 a 9 años, 9.9% de 10 a 14 años y de 15 a 19 años un 10.2%.  Del total 51.4% son varones y el 48.6 son mujeres.  El 10.12% de las personas menores de edad viven en condiciones de pobreza. En el año 1997 el Patronato Nacional de la Infancia atendió a 23.139 menores de edad de los que 1.299 fue por maltrato físico, 1.575 maltrato sexual y 64 maltrato psicológico y verbal. Existe la Ley de Identificación de Menores que obliga al Tribunal Supremo de Elecciones a brindar la Tarjeta de Identificación de Menores (TIM) a jóvenes entre doce y menos de dieciocho años.



	SITUACIÓN DE LAS MUJERES
	En este caso se carece de información desagregada por sexo en los indicadores de salud, educación y acceso a servicios, sólo hay información en tasas de fertilidad y embarazos.


	LEGISLACIÓN INTERNACIONAL
	Convención sobre los Derechos del Niño, Declaración de los Derechos del Niño, Reglas mínimas para la administración de justicia de menores y Reglas para la protección de menores privados de libertad. 



	LEGISLACIÓN NACIONAL
	Constitución Política, Código de Niñez y Adolescencia, Código de Familia, Ley contra la Explotación Sexual, Ley contra la Violencia Doméstica, Ley de Justicia Penal Juvenil y Ley de Pensiones Alimentarias.


	RESOLUCIONES JURISDICCIONALES
	Votos de la Sala Constitucional 15758-05, 15966-05, 1171-04, 05495-00.



	ENTE RECTOR
	Patronato Nacional de la Infancia, creado el 15 de agosto de 1930.



	CULTURA JURÍDICA
	No hay acciones sistemáticas y permanentes en el Poder Judicial de información y capacitación.  Es la Fundación PANIAMOR y otras instancias de la sociedad civil las que han asumido algunos programas en esta área.



	ASISTENCIA LEGAL Y DEFENSA PÚBLICA
	El Ministerio Público y la Defensa Pública cuentan con una Unidad Penal Juvenil. Existen además los Consultorios Jurídicos Universitarios, Casas de Justicia sin programas específicos para la población menor de edad.



	OBSTÁCULOS PARA EL ACCESO A LA JUSTICIA
	Algunos actores estiman que el Poder Judicial de Costa Rica no ha desarrollado una auténtica política que garantice el acceso a la justicia a los niños, niñas y adolescentes, habiéndose limitado a cumplir con la especialidad y especificidad orgánica que requiere la legislación y siempre desde una óptica adultocentrista, sin permitir la accesibilidad real de los y las jóvenes.



	ACCIONES CONCRETAS PARA EL ACCESO A LA JUSTICIA
	Jurisdicción especializada en penal juvenil que incluye Fiscalía Adjunta Penal Juvenil, Unidad Penal Juvenil Defensa Pública, Policía Judicial Juvenil y tribunales penales juveniles,  Juzgado de Niñez y Adolescencia con la participación de trabajadoras sociales y psicólogas (os).  Está pronto a emplearse las Cámaras de GESEL para evitar la revictimización. Existencia de las Comisiones de Accesibilidad, Género y Valores, la Secretaría Técnica de Género y la Contraloría de Servicios, las que procuran la elaboración de políticas internas y dan seguimiento a acciones de sostenibilidad para el acceso a la justicia.



	PROPUESTAS POR EJECUTAR
	“Propuesta de Inclusión de Derechos Humanos, Perspectiva de Género y Accesibilidad” liderada por el Sistema Costarricense de Información Jurídica (SCIJ) del Poder Judicial, para la búsqueda de información jurisprudencial especializada.  



	MEDIOS DE RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS 
	Dentro del Poder Judicial existe el programa de Resolución Alternativa de Conflictos (RAC) pero carece de políticas particulares para la población menor de edad.



	ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES 
	Fundación PANIAMOR, Defensa de los Niños Internacional, Casa Alianza, Save the Children.



	OTRAS INSTITUCIONES
	A la fecha se indican: Caja Costarricense de Seguro Social, Defensoría de los Habitantes, Ministerio de Justicia y Gracia, Instituto Latinoamericano para la Prevención del Delito (ILANUD).


CUADRO RESUMEN 
MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DOMÉSTICA
	ESTADO DE SITUACIÓN
	Para el año 2005 de 4.325.808 de habitantes, las mujeres representaban un poco más de la mitad 2.125.950.  El 30% de ellas habitan en zonas urbanas y el 20% en zona rural.  Aunque no hay datos específicos para Costa Rica el Banco Mundial dice que entre el 25 y 50 por ciento de las mujeres han sido maltratadas por su pareja. Entre al año 2000 y 2002 el INAMU recibió 135.711 llamadas sobre violencia intrafamiliar y sexual y del año 1991 al 2002 han sido asesinadas por sus parejas o ex parejas 250 mujeres.


	LEGISLACIÓN INTERNACIONAL
	Declaración Universal de los Derechos Humanos, La Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer, La Convención Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer, Declaración y Plataforma de Acción de la Conferencia Mundial de la Mujer de Beijing.


	LEGISLACIÓN NACIONAL
	Ley de Promoción de la Igualdad Real de la Mujer (1990), Ley contra la Violencia Doméstica (aprobada en 1996), Ley de Penalización de la Violencia contra las Mujeres (mayo de 2007). 


	RESOLUCIONES JURISDICCIONALES
	No se señalan.


	ENTE RECTOR
	Instituto Nacional de las Mujeres (INAMU), creado por Ley N° 7801 de 1998.  Dirigido por una Presidenta Ejecutiva con rango en algunos gobiernos de Ministra y asiento en el Consejo de Gobierno.


	CULTURA JURÍDICA
	Proyecto de Capacitación Permanente en el tema de Violencia Doméstica (Poder Judicial), Programa Mujer y Violencia Doméstica (Poder Judicial) y capacitación sobre el tema a cargo de la Escuela Judicial dirigido a administradores (as) de justicia en coordinación con ILANUD y la Secretaría Técnica de Género del Poder Judicial.


	ASISTENCIA LEGAL Y DEFENSA PÚBLICA
	Existen los Consultorios Jurídicos Universitarios, Casas de Justicia sin programas específicos para la población víctima de violencia. El INAMU  y la  Delegación de la Mujer brindan asesoría legal y acompañamiento.


	OBSTÁCULOS PARA EL ACCESO A LA JUSTICIA
	a. No ha existido una política definida que contemple la violencia contra las mujeres como uno de sus ejes homologándola con cualquier otro tipo de violencia.  b. Controles estadísticos insuficientes para  evaluar la intervención judicial. c. El Ministerio Público no acusa la desobediencia a la autoridad. d. Poca sensibilización del personal que atiende violencia doméstica. e. Alto circulante. f. Falta de capacitación a la policía. g. Duplicidad de funciones entre jueces (zas) penales y violencia doméstica. 



	ACCIONES CONCRETAS PARA EL ACCESO A LA JUSTICIA
	Juzgados especializados en violencia doméstica que funciona las veinticuatro horas, fiscalías especializadas en la materia, atención de profesionales en psicología y trabajo social, asesoría jurídica en pensiones alimentarías a través de la Defensa Pública, existencia de la Oficina de Atención a la Víctima y de la Secretaría Técnica de Género, capacitación permanente sobre el tema al personal judicial y creación de la Comisión Permanente para el Seguimiento de la Atención y Prevención de la Violencia Intrafamiliar.  Está pronto a emplearse las Cámaras de GESEL para evitar la revictimización.  Existencia de las Comisiones de Accesibilidad, Género y Valores, la Secretaría Técnica de Género y la Contraloría de Servicios, las que procuran la elaboración de políticas internas y dan seguimiento a acciones de sostenibilidad para el acceso a la justicia.


	PROPUESTAS POR EJECUTAR
	“Propuesta de Inclusión de Derechos Humanos, Perspectiva de Género y Accesibilidad” liderada por el Sistema Costarricense de Información Jurídica (SCIJ) del Poder Judicial, para la búsqueda de información jurisprudencial especializada. .  Se están  elaborando por medio de consultoría protocolos de atención a víctimas de violencia doméstica. 

	MEDIOS DE RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS 
	Aunque existe dentro del Poder Judicial el programa de Resolución Alternativa de Conflictos (RAC) hay una directriz que recomienda evitar su uso en los casos de violencia doméstica en razón de los desbalances de poder que median en esas situaciones.



	ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES 
	Centro Feminista de Información y Acción (CEFEMINA) y varias más.


	OTRAS INSTITUCIONES
	A la fecha se indican: Caja Costarricense de Seguro Social, Defensoría de los Habitantes, Ministerio de Justicia y Gracia, Delegaciones de la Mujer, Instituto Mixto de Ayuda Social, el Patronato Nacional de la Infancia, centros de investigaciones en estudios de la mujer de las universidades de Costa Rica y Nacional. 


CUADRO RESUMEN 

VÍCTIMAS DE DELITOS

	ESTADO DE SITUACIÓN
	Según el Derecho Penal se entiende por “víctima” única y exclusivamente a la persona física o jurídica que sufre un perjuicio o daño como consecuencia de un hecho delictivo. Según las estadísticas del Departamento de Planificación en la década de 1996 al 2006 el Poder Judicial costarricense conoció un total de 1.125.860 asuntos, en lo que debemos resaltar 162.040 delitos contra la vida, 45.550 delitos sexuales, 564.930 delitos contra la propiedad. 


	SITUACIÓN DE LAS MUJERES
	No se cuenta con información específica sobre este tema.

	LEGISLACIÓN INTERNACIONAL
	Declaración Universal de los Derechos Humanos, Convención Americana sobre Derechos Humanos, Convención Americana de Derechos y Deberes del Hombre, Declaración de Principios Fundamentales de Justicia para Víctimas de Delitos y del Abuso de Poder, Convenio Europeo sobre Indemnización a las Víctimas de Delitos Violentas, Reglas Mínimas para Administración de la Justicia Penal, Convención Interamericana para la Eliminación de Todas las Formas o de Discriminación con Discapacidad.


	LEGISLACIÓN NACIONAL
	El Código Procesal Penal.


	RESOLUCIONES JURISDICCIONALES
	No se señalan votos específicos pero existen los de la Sala Tercera y la Sala Constitucional.


	ENTE RECTOR
	Fiscalía General de la República, Ministerio Público.


	CULTURA JURÍDICA
	Sólo lo señalado para las víctimas de violencia doméstica y abuso sexual.


	ASISTENCIA LEGAL Y DEFENSA PÚBLICA
	Existen los Consultorios Jurídicos Universitarios, Casas de Justicia sin programas específicos para la población víctima de delitos. 


	OBSTÁCULOS PARA EL ACCESO A LA JUSTICIA
	A nivel institucional se carece de una respuesta sistemática y efectiva para la atención de las víctimas.  La política de persecución en materia penal ha sido un obstáculo en razón de la inexistencia de directrices específicas para el abordaje de las víctimas.



	ACCIONES CONCRETAS PARA EL ACCESO A LA JUSTICIA
	Creación de la Oficina de Atención a la Víctima adscrita al Ministerio Público cuyos objetivos son disminuir la revictimización durante el proceso penal, brindar asistencia interdisciplinaria (legal, social y psicológica) y coordinar servicios interinstitucionales para la víctima. Está pronto a emplearse las Cámaras de GESEL para evitar la revictimización. Existencia de las Comisiones de Accesibilidad, Género y Valores, la Secretaría Técnica de Género y la Contraloría de Servicios, las que procuran la elaboración de políticas internas y dan seguimiento a acciones de sostenibilidad para el acceso a la justicia. La Defensa Pública del Poder Judicial  se ha incluido en el abordaje de ciertas poblaciones especiales como víctimas de violencia doméstica y delitos sexuales y ha participado en procesos de capacitación y sensibilización. Asistencia gratuita por parte del Ministerio Público a todas las personas que le deleguen la Acción Civil Resarcitoria.


	PROPUESTAS POR EJECUTAR
	“Propuesta de Inclusión de Derechos Humanos, Perspectiva de Género y Accesibilidad” liderada por el Sistema Costarricense de Información Jurídica (SCIJ) del Poder Judicial, para la búsqueda de información jurisdiccional especializada.  Construcción de Protocolos de Atención a Víctimas de Violencia Doméstica y Delitos Sexuales.  Propuesta de Proyecto de Ley de Protección y Atención a las Víctimas presentado a la Asamblea Legislativa.


	MEDIOS DE RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS 
	a. Existe en el Poder Judicial el programa de Resolución Alternativa de Conflictos (RAC) pero se carece de políticas específicas para atender las necesidades y características particulares de esta población.

b.  Se considera como una opción alternativa a la pena privativa de libertad la “reparación a la víctima” a través de dos mecanismos la reparación integral del daño y la suspensión del proceso a prueba.



	ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES 
	No se señalan.



	OTRAS INSTITUCIONES
	A la fecha se indican: Caja Costarricense de Seguro Social, Defensoría de los Habitantes, Ministerio de Justicia y Gracia, Delegaciones de la Mujer, Instituto Mixto de Ayuda Social, el Patronato Nacional de la Infancia.


CUADRO RESUMEN 

POBLACIÓN CON DISCAPACIDAD

	ESTADO DE SITUACIÓN
	Según el Censo, para el año 2000 la población total de Costa Rica era de 3.810.179 habitantes y de ellos 203.731 (5.35%) eran personas con discapacidad, de las cuales el 52% son hombres y el 48% mujeres. Se reporta un 31% de personas con ceguera, 14% con parálisis o amputación, 13% sordera, 9% retardo mental, 6% trastorno mental y 27% en otros no especificados. La región central del país tiene un 58.9% de las personas con discapacidad, le sigue la Huetar Atlántica con 10.8% y la Chorotega con 10.2%.Estos datos difieren de la encuesta de hogares que determina que un 7% de la población, sufre de alguna discapacidad. Las ONG’s y el ente rector insisten más bien en el dato de la Organización Mundial de la Salud de un 10% de la población total.


	SITUACIÓN DE LAS MUJERES
	Según el Censo 2000 del total de la población nacional (3.810.179 habitantes) el 5.35% son personas con discapacidad y de éstas 98.460 (48%) son mujeres. Esta población se distribuye en porcentajes similares en los cantones rurales y urbanos.  En San José las mujeres con discapacidad son 32.680, en Alajuela 18.422, en Cartago 10.093, Heredia 8.402, en Guanacaste 9.000,  Puntarenas 10.315 y en Limón 9.548. En Costa Rica 29.772 mujeres son ciegas o deficientes visuales, 11.057 tienen sordera parcial o total, 7.981 poseen retardo mental, 12.340 sufren de parálisis o amputación, 5.441 padecen trastorno mental y 31.849 tienen otras discapacidades no especificadas. Del total de personas ocupadas (1.301.546)  52.231 (4%) son trabajadores y trabajadoras con discapacidad y 128.034 son reportadas como inactivas (8.6%). Respecto a los indicadores de empleo, vivienda, educación y salud no se cuenta con información desagregada por sexo. Los datos del último estudio  del ente rector en materia de discapacidad, reflejan la doble discriminación que sufren las mujeres con discapacidad y las mujeres cuidadoras, ya que  en ocasiones ejercen esta labor las 24 horas del día, prácticamente sin descanso.


	LEGISLACIÓN INTERNACIONAL
	Convención Interamericana para la eliminación de todas las formas de discriminación contra las personas con discapacidad, Convención Internacional sobre los derechos de las personas con Discapacidad, Convenio 159 sobre la readaptación profesional y el empleo, Declaración de los derechos de los impedidos, Normas Uniformes para la Equiparación de Oportunidades para las Personas con Discapacidad, Principios para la protección de enfermos mentales y el mejoramiento de la atención de la salud y otros.



	LEGISLACIÓN NACIONAL
	Ley 5347 Creación del Consejo Nacional de Rehabilitación y Educación Especial (1973), Ley 7600 De Igualdad de Oportunidades para las personas con discapacidad en Costa Rica (1996) que reformó los códigos de comercio, penal, de procedimientos penales, civil y procesal civil y las leyes de educación, general de salud, migración y extranjería, pensiones alimentarias, Reglamento de la ley 7600. Además, Costa Rica firmó la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y está en trámite el proceso legislativo para su ratificación. Artículo 51 de la Constitución Política.

	RESOLUCIONES JURISDICCIONALES
	Sí existen ver anexo N° 1 del apartado “Población con discapacidad”.

La jurisprudencia ha otorgado derechos en diversos campos como acceso a la información, otorgamiento de adecuaciones curriculares, acceso a la justicia,  derecho a la estimulación temprana, derecho al transporte público accesible, readaptación profesional, entre otros



	ENTE RECTOR
	Consejo Nacional de Rehabilitación y Educación Especial creado en 1973.



	CULTURA JURÍDICA
	-Directriz del Consejo Superior del Poder Judicial que obliga a incluir en todos los programas de capacitación contenidos de educación, sensibilización e información sobre discapacidad. 

-El Departamento de Gestión Humana desarrolla cursos de atención a la población usuaria, capacitación y sensibilización, adecuación de pruebas de selección de personal y otras acciones que beneficien a las personas con discapacidad. Elaboró una antología para el curso “Eliminando barreras, construyendo oportunidades” que se imparte en todos los circuitos judiciales del país en coordinación con las Secretaría Técnica de Género y el Consejo Nacional de Rehabilitación y Educación Especial (CNREE).

-La Comisión de Accesibilidad del Poder Judicial realizó durante el 2006 diversas actividades de sensibilización y capacitación sobre el tema: Taller sobre Adecuaciones Curriculares.  Taller de capacitación a operadores de justicia en Derecho Internacional de los Derechos Humanos de las Personas con Discapacidad, TallerViolencia Intrafamiliar de las Personas con Discapacidad  y Ley 7600. Taller de Exigibilidad de los Derechos de las Personas con Discapacidad,  Conversatorio: Información Justicia y Discapacidad, Taller sobre La Discapacidad en los Procesos de Planificación en los Procesos de Administración de Justicia Violencia y Discapacidad,, Taller Diseño accesible páginas web para personas en situación de discapacidad, Curso taller sobre Capacitación a Capacitadores,  Talleres de sensibilización al personal administrativo sobre los derechos de las usuarias/os con discapacidad, Talleres comunales a personas con discapacidad sobre los servicios y procesos judiciales.
-La Secretaría Técnica de Género impartió de mayo de 2006 a febrero de 2007 86 talleres de sensibilización sobre “No discriminación de ningún tipo” a funcionarios y funcionarias de todo el país siendo el tema de la discriminación a las personas con discapacidad parte de sus contenidos.



	ASISTENCIA LEGAL Y DEFENSA PÚBLICA
	La Defensa Pública brinda servicios en forma gratuita a los y las imputadas, esto no tiene que ver con su condición de persona con discapacidad o sin ella. Existen además los Consultorios Jurídicos Universitarios, Casas de Justicia sin programas específicos para la población con discapacidad.



	OBSTÁCULOS PARA EL ACCESO A LA JUSTICIA
	Aunque no se detallan en forma separada en el documento, integralmente se desprende del mismo que: no se cuenta con oficinas especializadas para la atención de las personas con discapacidad independientemente de que existan iniciativas particulares en algunos despachos. La institución trabaja para la eliminación total de barreras arquitectónicas, actitudinales y para la información y comunicación, aspectos detectados en el diagnóstico realizado por el Poder Judicial;  así como incrementar la participación de intérpretes en los procesos (LESCO y BRAILLE) y continuar con las campañas de sensibilización y capacitación  para una atención equitativa de esta población.



	ACCIONES CONCRETAS PARA EL ACCESO A LA JUSTICIA
	Acuerdos del Consejo Superior para dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 7600. Creación de la Comisión de Accesibilidad. Designación de la Secretaría Técnica de Género como órgano ejecutor de los acuerdos de la Comisión de Accesibilidad.  Existencia de las Comisiones de Género y Valores, y la Contraloría de Servicios, que procuran la elaboración de políticas internas y dan seguimiento a acciones de sostenibilidad para el acceso a la justicia. Integración de un/a representante de la sociedad civil en la Comisión de Accesibilidad. Proposición de política institucional del Poder Judicial en materia de accesibilidad (en proceso de validación).Directrices de no revictimización para personas con discapacidad (en proceso de validación). Identificación y eliminación paulatina de barreras arquitectónicas, culturales, de comunicación e información, construcción de rampas, sanitarios accesibles, mostradores bajos, compra de programas especiales (Jaws y Speaker). Creación de un manual para que las nuevas edificaciones se ajusten a los lineamientos que establece la Ley 7600.  Elaboración de un Protocolo para la Señalización Universal de los edificios judiciales. Capacitación y sensibilización en temas de discapacidad y accesibilidad. Creación de una biblioteca especializada en discapacidad y accesibilidad. Existencia de página web. Oficina de Atención a la Víctima del Ministerio Público. Acciones de la Defensa Pública dirigidas a personas con enfermedades mentales que por disposición de un juez (a) estén internadas en un centro hospitalario y mejoras en infraestructura. Elaboración de directrices para atender a funcionarias/os con incapacidad sobreviviente por parte de  Recursos Humanos. Ejecución de acciones para el establecimiento de una política preventiva (Salud Ocupacional). Propuesta a la Comisión de Notificaciones para incluir en los proyectos de ley una norma que garantice que las notificaciones se harán respetando las condiciones de las personas con discapacidad. Plan Quinquenal de Oportunidades, elaborado con apoyo del CNREE.


	PROPUESTAS POR EJECUTAR
	“Propuesta de Implementación e  Inclusión de los Derechos Humanos, Perspectiva de Género y Diversidad (Accesibilidad)” liderada por el Sistema Costarricense de Información Jurídica (SCIJ) del Poder Judicial, para la búsqueda de información jurisprudencial especializada. Objetivo: Inclusión de la perspectiva de los derechos humanos, diversidad y género en el análisis de las sentencias que se consultan en el Sistema Costarricense de Información Jurídica, así como crear una herramienta de apoyo en la decisión judicial, mediante una opción específica de consulta sobre esos temas.

Propuesta de un modelo de señalización bajo el diseño universal  y accesible en un edificio del Poder Judicial, replicable para los demás edificios.

Implementación de la Convención Internacional sobre los Derechos de la Personas con Discapacidad basada en el artículo 13 que se refiere al acceso a la justicia;   por medio de reformas legales a los Códigos Procesales, Código de Familia respecto a la curatela, Ley contra la Violencia Doméstica, entre otros.  Aprobación de una política institucional sobre el acceso a la justicia de este sector.  Política institucional para garantizar su ingreso laboral.

	MEDIOS DE RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS 
	Aunque existe dentro del Poder Judicial el programa de Resolución Alternativa de Conflictos (RAC) no cuenta con modelos de atención específicos para la población con discapacidad.

El ente rector en materia de discapacidad (CNREE) cuenta con un manual sobre negociación desde la perspectiva  la discapacidad


	ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES
	Federación Costarricense de Organizaciones de Personas con Discapacidad, Movimiento de Participación Ciudadana de Personas con Discapacidad, Fundación Justicia y Género.

	OTRAS INSTITUCIONES
	A la fecha se identifican: Instituto de Rehabilitación y Formación Hellen Keller,  Universidad de Costa Rica, Caja Costarricense de Seguro Social, Hospital Nacional Psiquiátrico, ILANUD, Defensoría de los Habitantes.
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